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DIPUTACION PROVINCIAL
IDICTO

De conformidad con lo que 
determinan las disposiciones vi
gentes, han sido ultimadas y 
aprobadas en forma por esta Cor
poración Provincial las cuentas 
generales de liquidae ión del 
presupuesto Ordinario del ejer
cicio 1950, así como todas las 
demás que, reglamentariamente, 
deben rendirse a la terminación 
del citado ejercicio.

Todos cuantos documentos in
tegran el expediente de su razón, 
juntamente con el dictámen de 
la Comisión de Hacienda y Eco
nomía, quedan expuestos al pú
blico para su examen, en la In
tervención provincial por térmi
no de quince días hábiles, a par
tir de su publicación en este 
periódico oficial durante cuyo 
plazo y ocho días más igualmente 
hábiles, se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan for
mularse por escrito duplicado, 
en‘su caso, ante la propia Cor
poración, al objeto de proceder 
en consecuencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

• Logroño 21 de Marzo de 1951,
El Presidente,

Agapito del Valle
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Jefatura de Obras 
Públicas
ANUNCIO

1629
SaPcitud de Servicios de Transport 

tes Mecánicos por Carretara
INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitadla la, con
cesión parid' estaibl' cim,lento de 
un servicio de transport's de mlo'- 
cancíiacs por carretera entr- Madrid 
y Piamplona por Soria y Logroño, 
por D. Esteban Míto Mest rd, en 
nombre y represlmtación de «Coir- 
bonos y Transportes España, S. 
y, en culmiplimi'nto de lo establecii- 
do i?n el artículo ii del Reglalmi ri
to de Ord'inac’ôn de líos Transpor
tes Mecánicos por caTildtera d 9 
de didiembr? ch? 1949 (publicado 
en el «Bok’tín OfieW d'l Estado» 
de 12 de en'^ro de 1950), se abre 
información pública para que, dii- 
nante un plazo qui? tíúrmáiniará a los 

treintal días hábiles, ocmtados a 
partir de la, publicación d: ’ ste 
anuncio n el «BOLETIN OLÍ- 
CIAL de la Provincia, puedan la.- 
entidades paTticu’ar’-s -nt resa- 
dos, previb exam'-n did proj ecto 
en la Jefatura dr Obras Piibdcai, 
durante las horas de oficina pre- 
áfintlar en esta Jefatura cuaima.' ob
servación s estimen pertvnl nte- 
ad*rca de la necesidad dd serv cilo 
y su clasificación, a ‘os finxs d di^ 
cho Reglidimento.

Durante el mismo plazo, en
tidades o particulates, dilstintos del 
peticionarid, que se consideri.n 'con 
di^iOcho de tanteo o entiendan que 
se tnata de una prolongación o hi
juela del qui' tengan establecido 
harán constar ante la Jefatura d 
Obras Públicas rl fundalmento de 
su d recho y el proposko de ejí r- 
ck’rlo.

Se conv^oca expresament a \sta 
información a la' Exenta. Diputa
ción Provincial <L I^og.roño y 
Ayuníamiimto de Logroño, y al 
Sindicato Provincial del Transpor-

Logroño, 6 de diciembre d - 1950.
El Ingeniero J-'fe,

.losé R. CaiTacMo
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ANUNCIO
176

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de viajeros por carretera entre 
Santo Domingo de la Calzada y 
Miranda de Ebro por D. Carlos 
Echeguren Zabala en nombre y 
representación del mismo y, en 
cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por carretera de 9 
de Diciembre de 1949,(publicádo 
en el «Boletín Oficial» del Esta
do de 12 de Enero de 1950), se 
abre información pública ,pará 
que, durante un plazo que, ter
minará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de'la provin
cia, puedan las entidades > par- 
ticularesinteresados, previo exa
men del Proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las 
horas dj oficina presentar en 
esta jefatura cuantas observa
ciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con

sideren con derecho de tanteo o 
entienden que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. Di- 
publicaión Provincial; Ayunta
mientos de Santo Domingo dq la 
Calzada, Villajobar, Herraméllu- 
ri, Ochánduri, Cuzcurrita del 
Río Tirón, Tirgo, Sajazarra, Vi- 
llaseca, Cellórigo, Galbárruli y 
Sindicato Provincial del Trans
porte y a los concesionarios de 
servicios regulares de viajeros 
que se enumeran a contiguación: 
Línea de Pradoluengo-Haro de 
D. Esteban Urquiza Escolar. 

Logroño, 14 de Febrero 1.9.51.
.-ELIngeniero Jefe, .

P. A.
"A. Pérez Moreno
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REAL ACADEMIA DE 
CIENCIAS MORALES 

y POLITICAS .

PROGRAMA DE CONCURSOS
Premios instituido-por el Sr. D. Jo

sé Sania María do Hita
TRIENIO DE 1951-53

Tema: ^A la virtud y al trabajo» 
233 

CONDICIONES ESPECIALES
1 .* Se concederá un premio 

de mil quinientas pesetas y un 
certificado o Diploma a la perso
na que, a juicio de la Academia, 
deba ser preferida entre las que, 
'siendo de condición humilde, 
acrediten acciones virtuosas que 
^demuestren el amor familiar, la 
abnegación, la probidad, la re
signación ante desgracias y c¿im- 
bios de fortuna; una conducta en 
fin, que pruebe la elevación de 
espíritu y el sentimiento del de
ber en grado que deba estimarse 
como ejemplar y extraordinario.

2 .* áe adjudicará otro premio 
de mil quinientas pesetas y el 
diploma correspondiente a la 
persona que la Academia consi
dere de mayor mérito, entre las 
que soliciten esta recompensa y 
por la asiduidad y perseverancia 
en el trabajo; por actos de com
pañerismo o de fidelidad a los 
patronos, por -mejora o perfec
cionamiento en la labor desem
peñada como obrero, o por cual

quier otra acción ejecutada, en 
el servicio de las profesiones 
agrícolas o industrialesque prue
ben honradez y aplicación ejem-: 
piares en el trabajo.

3? La Academia se reserva 
la facultad de declarar desierto 
este concurso si juzga que no 
hay razón suficiente para adju
dicar los premios ofrecidos, 
podrá también distribuir las can
tidades señaladas para ellos en 
cuctas proporcionadas al mérito 
que reconozca a los solicitante.s.

4 .* Pueden presentarse al 
concurso por sí mismo los que 
aspiren a obtener los premios y 
se admitirán también las pro
puestas que hagan otras perso
nas o entidades reconocidas le
galmente. Si solicita esta.s re
compensas alguna persona de 
nacionalidad extranjera, habrá 
de justificar que las acciones me
ritorias fueron ejecutadas en Es
paña.

5 .“ Las solicitudes y propues
tas se acompañarán con los do
cumentos oficiale.s o privados 
que acrediten la personalidad de 
los interesados y proponentes, 
la exactitud de los hechos ale
gados, indicando además los da
tos, testimonios y medios de 
prueba de que pueda servirse la 
Academia para hacer la investi
gación y comprobaciones que 
crea convenientes.

6 .* Las instancias y propues
tas han de presentarse en la 
Secretaría de la Academia desde 
esta fecha hasta las doce horas 
del día 31 de diciembre de 1953.

7 .* La adjudicación de los 
premios, si hubiere lugar a ella, 
se hará en la forma que determi
ne la Academia.
Premio a la obra escrita sobre 

moral que sea más útil
Tema: <Esludio de alguna o varias ins

tituciones de asistencia humana en cualquie
ra de sus aspectos o aplicaciones a la men
dicidad Y la vagancia, a la enseñanza o a la 
beneficencia pública y privada. >

La xXcademia señala este asun
to como indicación o por ejem
plo pero respetando la cláusula 
de la fundación, admitirá^el con
curso cualquier obra^ de iasunto 
moral en la que pueda recono
cerse positiva utilidad.
COND1C1ONES;.ESPECIALES

1 .^ El autor o autores de la 
xMemoria que resulte ;premiada 
obtendrán tres mil pesetas* en 
metálico; un Diploma y la cuar
ta parte dejlos ejemplares.que de 
dicha Memoria^se impriman.

2 .’. Las monografías que se 
presenten no podrán exceder de 
la extensión equivalente a un li
bro de 200 páginas, impresas en 
planas de 37 líneas, de 22 ciceros
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Con el fin de lograr una per
fecta uniformidad en la confec
ción de los Apéndices y facilitar 
la labor, ck' las juntas l*ericiales, 
y teniendo en cuenta las varia
ciones de riqueza que se produ
cen entre propietarios que po
seen riqueza igual o inferior a 
50 pesetas, que gozan del bene
ficio de exención en virtud de lo 
dispuesto en el artículo primero 
de la Ley de 23 de diciembre de 
1.948, se hace preciso dictar nor
mas complementarias alas que 
deberán ajlistarse las Juntas 
Periciales pitra la confección de 
los indicados documentos.

Estas hormas son:
Primera.— Contendrán los 

Apéndices solamente las varia
ciones sobre las cuales haya re
caído acuerdo del Ayuntamiento 
a propuesta de la' [unta Pericial 
respectiva y procedan de ventas, 
sucesiones, permutas y demás 
transmisiones di^ dominio o de 
conclusión de período de exen
ción temporal, y las que hayan 
de introducirse en las diversas 
partes de que cónsta el Amilla
ramiento por cambio del objeto 
a que estén destinadas las fiñcjs 
debiendo acreditarse en todas 
ellas hallarse satisfecho el Im
puesto de Derechos Reales.

' * En todas las demás y aun en 
aquellas de las enumeradas que 
produjeran alteración en el líqui- 

i do imponible por el que la.s fin- 
I cas estuvieren amillaradas, será 

preciso para incluirlas en el 
t Apéndice que los expedientes 
’ que motivan las variaciones ha

yan sido resueltos por la Admi
nistración, a cuyo fin se reco
mienda a los Ayuntamientos la 
mayor urgencia en la tramita
ción d e los expedientes que 
existan en cada uno de ellos.

Segunda.— Para el mejora
miento de los Amillaramientos, 
se procederá por las Juntas Pe
riciales en todos los casos de 
bajas por fallecimiento o cesión 
de .todas las fincas, y cuando 
quede líquido imponible al con
tribuyente, a la averiguación de 
las causas o errores que la rao- 
tiva, proponiendo inmediata
mente a la Administración, por 
medio de informes, las variacio
nes que correspondan para su 
inclusión en el Apéndice, una, 
vez comprobados. Igualmente, 
en los cambios de dominio que 
por uno u otro medio lleguen a ■ 
conocimiento del Ayuntamientp 
y Junta Pericial y no hayan sido' 
declarados por los interesodos, 

i se requerirá a los actuales pro- 
i pietarios para su declaración, 
• llegando a la imposición de la.s 

multas que señala el artículo 45 
del ReglamentoA’igente en caso 
de negativa y a proponer de ofi
cio la variación de que se trate, 

j Tercera —El Apéndice consta 
de tres partes, al igual que 'el 
Amillaramiento: la primerai 
comprende las alteraciones del a 
riqueza no exenta; la segúndá la 
de la riqueza exenta temporal
mente, y la tercera la de riqueza 
exenta perpetuamente. El Apén
dice se complementa con el re
cuento de ganadería.

PARTE PRIMERA.—Altera
ciones de la riqueza no. exenta..

a) El detalle y explicación de 
las alteraciones sthridas por ca
da contribuyente se distribuirá 
.en dos grandes grupos, en idén-

I tica forma a! repartimiento: 1.” 
1 VECINOS y 2*^ FORASTEROS, 
i En'ambos grupos l(ís-(7/teracio- 
‘ fies se eolcearán ^por npnroso 

' ! orden aljabétieo de primeros

letra del cuerpo 10 en el texto y I 
del S en-las notas. !

3 .^' El.plazo de presentación ! 
de Memorias vence a las doce ! 
del día 31 de Diciembre de ló53.
REGL.^ (GENERALES PARA 
LOS PRESENTES CONCUR

SOS i
I

1 .* Las obras han de ser iné- ' 
ditas, de autor español o hispano i 
americano y deberán presentar- ! 
se escritas en castellano, a má- ' 
quina, en cuartillas por una caríi 
encuadernadas y señaladas con 
un .lema, expresando el Concur
ro a que. se refieren.

2 .” Cada autor remitirá con 
su Memoria un pliego cerrado, 
«Señalado en la cubierta con el ’ 
4ema de aquélla y que dentru . 

. tontenga su firma y la expresión 
de su residencia.

3,^ Concedido el premio, se 
abrirá en sesión ordinaria de la 
Academia el pliego o pliegós ce
rrados correspondientes ¿i las 
Memorias a cuyo favor recaiga 
la declaración, los demás se inu
tilizarán en lunta pública. En 

- iguaPacto tendrá lugar la solem
ne adjudicación de aquellas dis- 
tinciónés.

4 .^* Los autores de las Memo
rias recompensadas con premio 
ó accésit conservarán la propie- 
datl literaria de ellas. La Acade
mia se reserva el derecho de im- 

■ prirnir los trabajos a que adjudi
que premio o accésit, aunque sus 
autores no se presenten o los re
nuncien.

'5*^ No se devolverá un nin
gún caso el ejemplar de los docu- 

■ mehtos, memorias u obras .que 
se'prese oten a concurso.

6? A los autores que no lle
nen estas condiciones, que en el •> 
pliego cerrado omitan su nombre 
o pongan otro distinto, no se’ 
otorgará premio, como tampoco 
a los que quebranten el-anónimo, 

7.® Los Académicos de nú- ¡ 
, mero de esta - Corporación no । 

pueden- tomar parte en estos i 
■concursos. !

Madrid,-! de Enero de 1951.
* : T’or acuerdo de la Academia

El Académico Secretario
Juan Zarngüeta y Bengoeehea

La Academia se halla estable- ■ 
cida en la Casa de los 1-ujanes, 

-- -plaza de la Valla, núm. 2, Madrid 
' en donde se facilitan gratis ejem- 
" " piares de estos programas a 

qUiemlos pida de palabra o por 
escrito.
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0 legación de Hacienda
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Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

CIRCULAR relativa a la for
mación de los Apéndices al 
Amillaramiento •

, 353
En virtud de la Orden de 22 

de octubre de 1926 deberá pre
cederse durante el mes de abril 
por los Ayuntamientos y juntas 
Periciales a la formación de ios 
Apéndices al Amillaramiento de 

-Ja Contribución Territorial de 
Rústica y Pecuaria. La forma- 
ción de los Apéndices se efec- 

V, tuarAçdn arreglo a lo dispuesto 
en ios artículos 48 y siguientes 
del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885

la segunda y alta en la primera, 
y por el contrario, toda riqueza 
sujeta a tributacaai que vaya a 
quedar exenta en el ejercicio si
guiente, será baja en la primera 
y alta en la segunda

b) El Resumen de esta parte 
se confeccionará en la misma 
forma indicadæ para la primera 
parte.
RECUENTO DE GANADERJA

El recuento de ganadería por 
riguroso orden aljabétiro de pri
meros apellidos, y dividido en 
dos partes: Primera: Contribu
yentes cuya riqueza vaya a tri
butar en el ejercicio próximo por 
ser superior a 50 pesetas, o que 
sumada a la riqueza rústica, ex
ceda de dicha cifra. Segunda: 
Riqueza pecuaria que vaya . a 
quedar exenta.

Estas dos partes se talizan 
para ser reflejadas en el Resú
men de este documento..

Cuarta.—En los términos mu
nicipales donde no se produzcan 
variaciones en el ApiiHaramien- 
to, quedan obligados inexcusa
blemente, al envío de una certi
ficación en que se haga constar 
dicho extremo.

Quinta.—Los documentos de
berán éxponerse al público del 1 
al 15 del mes de mayo, debiendo 
estar entregados en la adminis
tración de propiedades para el 
último día del mismo .nies, en 
unión de los recursos pronnovi- 
dos contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos y Juntas Pericia
les respecto a la inclusión de va
riaciones en el Apéndice.

A este requisito qu^^'dan suje
tas las certificaciones negativas, 
en las que deberán figurar la di
ligencia de exposición al público.

Sexta.—Debiendo confeccio
narse sin excusa alguna Apéndi
ces en todos los municipios, irre
misiblemente se impondrán .las 
sanciones máximas que autoriza 
el Reglamento a las Corporacio
nes que no cumplan este servi
cio, lo hagan fuera de los plazos 
Jegales, que opongan resistencia 
a la rectificación de los Apéndi
ces o Recuentos que se de,vuel
van, a los que cometan errores 
que demuestren negligencia, ma
nifiesta y a los que no efectúen 
las rectificaciones que les sean 
ordenadas en los plazos que se 
señalen,'llegandoen caso de re
sistencia, al envío. deíComisiona- 
do.

Se advierte que los documen
tos que no vengan’confecionados 
de acuerdo con las instrucciones 
precedentes serán devueltos pa
ra su nueva confeción.

Las dudas que se tengan en la 
interpretación ,dc la presente 
Circular o en la aplicación de las 
normas en ella contenidas a ca
sos concretos que se planteen en 
los Ayuntamientos, pueden con
sultarlos a esta Administración 
de Propiedades.

Logroño, 16 de marzo ae 1951.
El Amdoi de Propiedades, 

Benedicto Rioj^
V.® B.®

El Delegado de Hacienda, 

- J. Diago
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apellidos, aun cuají/io los con
tribuyentes que tengan alta de 
riquesa vetigan intercalados con 
aquellos.que tengan baja.

En las columnas de «Altas» y 
«Bajas» se totalizará la altera
ción en más o en menos de cada 
contribuyente, es decir, el im
porte de las cantidades figura
das en la columna de «líquido 
imponible» y correspondiente a 
fincas en alta o baja que perte • 
nezcan a cada contribuyente, no 
debiendo determinarse en este 
detalle la riqueza resultante pa
ra el próximo ejercicio, la cual 
vendrá reílejadá en el Resumen 
Las cantidades figuradas en las 
columnas de «Altas» y «Bajas» 
^e sumarán y arrastrarán para 
su talización.

b) Si como consecuencia de 
venta o enajenación, la riqueza^ 
itiiponiple de un'contr-buyente 
quedase reducida a una cantidad 
igual o inferior a 50 pesetas, le 
será dada de baja también en la 
Primera parte el resto de rique
za que quedase en su podeF, 
riqueza’que será dada de alta en 
la Segunda parte del Apéndice.

Igualmente se procederá con 
aquellos qüe adquieran riqueza 
inferior a 50 pesetas, y por con
siguiente, no deben tributar, se
rán baja en la Primera parte del 
Apéndice siempre que el vende
dor figure en la Primera parte 
del ?Vmillaramiento, es decir, se 
halle tributando, y pagará aque
lla’riqueza a ser alta en la Se
gunda parte del Apéndice a 
nombre del adquirente.

. Si algún propietario de rique
za exenta por no exceder de 50 
pesetas, adquiriese fincas cuyo 
líquido imponible superase esa 
cifra, al darle de alta a su nom
bre la nueva riqueza se le acu
mulará la que ya poseía, para lo 
cual se dará de baja en la Se
gunda parte y alta en la Prime
ra, haciendo constar que proce
de de la Segunda parte.

c) . En el I^esuinen de la Pri
mera parte se consignará la ri- 
queza Rústica con que cada 
contribuyente de los que-sufran 
alteración figura en el Reparto 
del año 1951, a continuación el 
importje del alta o de la baja, y 
por último la riqueza resultante 
para el año próximo, advirtién
dose que en este Resumen sólo 
se haríí una anotación para ca
da contribuyente, sienóo devuel
tos aquellos que vengan . con 
tantos asientos como variacio- 
ne.s de fincas se hayan efectua
do. Enceste resumen se totali
zarán también las columnas de 
«Altas» V «Bajas».

PARTE SEGUNDA.—Altera
ciones de la riqueza exenta tem
poralmente.

1 aj Esta parte tiene por fina- 
i lidad,'esencialmente, ef recoger 

las variaciones de riqueza de 
aquellos propietarios que figu
ran en la relación de exentos, 
así como 'Aquellas otras cuya 
exención temporal haya finali-

1 zado. Su confección se ajustará 
¡ a las normas dadas para la Pri

mera parte, bien entendido que
1 cuando un propietario que en el 

' corriente 7ejercicio figure con 
i riqueza inferior a 50 pesetas pa- 
' se a tributar por aumento de la 

misma, le será dada de baja la 
riqueza‘’que figure en. la rela
ción de exentos y alta ‘en la pri
mera parte, y recíprocamente.

Es decir, la fj'imera y Segun
da Parte del Apéndice se com-, 
plementan, toda riqueza exenta 
que pase a tributar será baja en
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